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12,H8 1:3.02
23,88 24,13
8,75 8,114
4,56 4,61
1,90 1.92
0,03 0.04
0,47 0,48

13,12 13,26
No disponible ~

187.98 189,8B

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos sociales lle
vada a cabo por la Entidad ..Gaya, Hispano-Inglesa
de Reneguros, S. A.,. (R. 3).

JíJ:10. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ~G<)ya, Hispano
l'lgH'su de Reaseguros, S. A... , domiciliada en Madrid, en soli·
cituri rle aprobación de !a modificación de los Estatutos sociales,
en crdfJn al cambio de su denominación social. pnra. lo que
ha prescn~ado la documentadón pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdinx;dón Ce
nenil dI' Seguros de esa Djreccíón Cen-eral, y a propue~ta

de V. J.
E::;tp Mini"terio ha tenido a bien aprobar:

1." La modificación Jlevada a caho en el articulo 1. e de
los EslRtutos sociales por ~Goya, Hispano,JnghjsF'l de Reasegu
ros, S, A.», acordada en Junta general urdinaria de accionistas
cele:1rada el 25 do junio de 19n, en relacíón al cambio de
su ('cnominación so::ial actual por la de -Gaya Reaseguros,
Soch~dad Anónima", que será la que utilizará en lo sucesivo.

2:-' Que por el Banco de España, en Madrid, se procederá
fi camlJiar la tit;,.¡laridad actual de los resgui:irdos de depósitos
necesarios que en dicho establecimiento bancar_kJ tiene consti
tuido a disposición del excelentísimo señor Ministro dé Hacienda.
a los efectos de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre
ordcna:ión de los seguros privados.

L(' que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muches años.
!l1adrirl, 4 de !pano de 1974,-P. D., el Subsecretarlo de Eco

nondu Financiera, José Ramón Fe-rnández-Buga;lal y Barrón.

1 frallco suizo .-. .
100 frQJlcos bC'Ígas

1 marco alerrwn
100 liras itaiian:-is {4J .." , ..

1 flc!"Ín holanrlés , .,
1 corona sueca .
1 curona d31le~'a , , .
1 corona n01 \.lega
1 nlilrCO finlandés " , ,

100 chc\i.nf}s austrÜtcos .
100 escudos portugueses , ".
100 yensiaprJfieses __ , .

Otros billetes'

1 dírham
100 francos C. F. A.

1 cruceiro , .
1 peso mejícano .
1 peso colombiano .
1 peso urugüayo , ,.....•.......
1 sol peruano .
1 bolivar .
1 peso argentino nuevo (5)

100 drncmw¡ grieg0s

Comprador

Pesetas

19.0"¿
1-13,14
22,68

., 92
2L'26
12,93
9,41

10,36
16.22

305,52
2.10,K~

20,:36

Vendedor

Pesetas

19,22
144,59

22,91
8,01

2J,48
13,07
9,51

10,47
15,38

301'.61
232.66

20,57

Ilma Sr. Director general de Política Financiera, (-tI Cfolm'-.lÍ'j¡:; <)fllj("hles para billetes d~ d;;I1Gminaciones do h8s1a
10,000 Iirns. Quec.,,< exCiuida la compra d~ bi:le-k~-; d0 50,000 Y 100,00l!, I¡,ó

(5) UJi 1l"50 i~rg' ~ltjno l'luevo C'lul\~l'-' ;l, lOO PC~);; algcnllDn3 t\nL:~.:o5.

6852 ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos Súcitl!es lle
vada Q, cabo por la Entidad «Los Previsores, So
ciedad Anón.ima~ lC-154J.

i\1adríd, 1 c.e abril de 19:"1.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se auto
rizaal ~Club Náutico Porto Cristo.. para la or:upa
ctón de una parcela dé' 4A40 metros cuadrados en
la zona de servicio del puerto de Porto Cristo
(Manacor), MallOl'ca, con destino a la construcción
de un club náutico.

El ilustrí."imo s.eñor Diredor general de Puertos y Senales
Marítimas, enn esta fecha y en uso de las facuitades delegadas
por Orden ministorial de ]9 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado al «Club
Náutico PortL Cl'isto~ una autorización. cuyas características
son las s(¡::;uicnles:

6854

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañia ~Los Previso
re!>, S. A.co, domiciliada en Zaragoza, en solícitud de aprQbaclón
de la modificación de sus Estatutos sociales, para 10 que ha
preS<2nt.ad6 la do::umentación pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección G~

neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad ",Los
Previsores, S. A."', la modificación del articulo 2.° de los Es
tatutos sociales, acordada por la Junta general y universal
de accionistas en reunión celebrada el 31 de octubre de 1973.
relativa al traslado del domicilio social, desde el número 9,
principal, de la calle Ceso, a los números 98 y lOO, planta
o:::ta-va, ofiCina número 4, de la misma (edificio «_C.esaraugusta~),
ambos de Zaragoza.

Lo (¡'be comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadriJ., 4 de marzo de 1974.--P. D., el Subsecretario de Eco~

nomia Financiera, José Ramón Feroández-Bugallal y Barrón.

lJmo Sr. Director general de Politica Financiera.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 1 al 7 de abril
de 1974, salvo aviso en contrario.

6853 BANCO DE ESPA¡\¡A

Billetes de Banco extranjeros

Província: Bnleares. Zon:). de ~er\"jdo del puerto de Porto
Cristo <MnnncnrJ, Mallorca.

Superficie aprüxlmariu' 4.440 metr<)s cuarlntdos.
Destino: C'Jllstrucdón de un club nautico.
Plazo concedido, Veinte af}0s
Canon unite::.r:o: l'í pesetas por metm euádrado y año.

Lo que se hace público pelra gf'Httrd conccimiento.
Madrid, 25 de onero de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Scñale~ Marítimas, Sabas Mario

(iJ Esta cotización es aplicable para los billete::; de lú d619xes U. S. A,
y d0f1c;minaciones suporiores. '

(2) .Esta cotizaCión es aplicable para los billetes de 1, ;: y 5 dóla
rES U. S. A.

!~!J Esta c()ti.~nción el> también aplicabie a los biilctes de %, 1, 5 Y
10 Libras irlandesas emitidos por el C-entral Bank ol Ireland.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (l) .. , .. , , ..
~j.Hete pequ~ño (2) .
oolar canadlen~e .,.' .

1 franco francés , .
1 libra esterlina (3) "

Comprador

Pesetas

58,07
57,65
58,52
11,95

137,24

Vendedor

Pesetas

58,67
58,67
59,12
12.03

13lJ,63

6855 ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a Torras Sevilla, S. A .... la ocupación de
superficie de unos 17.355 metros cuadrados en la
margen derecha det canal de Alfonso XIlI en la
zona de servicio del puerto de Sevilla" para insta
ladón de. taller de construcción naval, calderería y
construcciones metáUcas en general.

El ilustrísímo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con psta fecha y _en uso de las facultades delegadas
por Orden mínisterial de 19 de '3eptiembre de 1955 {~Boletín

Ofió;1.l dC'l Estadu~ de 26 de soptiembre}, ha otorgado a KTo
rnis Sevilla, S. A_", una autorización, cuyas característicns son
las siguientes:

Provincia: Stwilla. Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Superficie :iproximada. 17355 metros cuadrados. '
Destino: Instalación de taller de construcción naval, caldere-

ría y construcc:one~ metálicas en gBneraL
Plazo concedido: Veinte años.


